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Preguntas / apartados Consideraciones

¿Qué es la Ley de lngresos y cuál es su importancia? La Ley de lngresos es un documento jufdico aprobado por el H. Congreso del
Estado que establece los ingresos anualmente para un d8terminado ejercicio
flscal, en el que se contemplan los ingresos que deberá percibir el Ent€
Público, para poder solventar el Gasto Público a favor de la Sociedad,

La Ley de lngresos tiene una gran importancia en el actuar de un

Gobiemo, ya que establece Ia autorizac¡ón de los lngresos de cada Ente
Públ¡co para poder realizar la caplac¡ón de los recursos en base al
cumplimiento al Articulo 31, fracción IV, de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos.
EI gobiemo perc¡be a través de la Federación, el Estado y de los ciudadanos
los ingresos por medio ds:
1 lmpuestos

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

3 Contribuciones de Mejoras

4 Derechos

5 Productos

6 Aprovechamientos
7 lngresos por Venta de Bienes, Prestac¡ón de Servicios y Otros lngresos

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
I Transferencias, Asigflaciones, Subs¡dios y Subvenciones, y Ponsiones y
Jubilaciones
0 lngresos Derivados de Financiamientos

Partidas oue se esDecifican v establec€n en la Lev de lnoresos.

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?
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¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su

importancia?

El Presupuesto de Egresos es el inslrumento Juridico en el cual se establece
la planeación financiera Estimada de los gastos co rrespon d ientes
generalmente durante un ejercicio fiscal conespondiente, el cual es necesario
para poder cumplir con las metas de los programas que se establecen en un

ente público para poder atender las neces¡dades de la sociedad.

La importancia del Presupuesto de Egresos se basa en que el presupuesto

debe ser planeado de forma responsable y estratégicamente, para que a
través de este se looren atender las necesidades de la sociedad.

bee
gobiemo, el gasto se ejerce mediante la clasificación
1000 Servicios Personales

2000 Materiales y Suministros

3000 SeMcios Generales

4000 Transferencias, A6¡9naciones, Subsidios y Otras

9000 oeuda Pública,

Que se destlnan a cumpllr lunc¡ones sustantlvas, que permiten sufragar lo

El presupuesto de Egresos se ejerce en base a los rec

fE o

stos destinados a cum ir con las funciones Públicas.
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¿En qué se gasta?
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El gasto se destina para poder solventar y cumplir con las atribuciones

erno, apoyando decididamente al desarrollo de la entidad de manera

económica, mejorando la salud, educación, seguridad pública y

del
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¿Para qué se gasta?
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5000 Bienes Muebles, Inmuebles e lntangibles

6000 lnvers¡ón Pública

7000 lnversiones F¡nancieras y otras Provisiones

8000 Participaciones y aportac¡ones, y
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Dituiión s la ciud¿d6¡1. d.l¡ Loy ds lngrs¡os y dolPr€supüorlo d6 Egrosos 2024 l¡eglge

Orlg.n d. lot Ingrüos
Total

lmpuelos
Cuotas y Apodaciones de segufidad social

Contribucionas ds meloras

Derechos

Productos

Aprov€chamientos

lngresos por Venta d6 Bien€s, Prestaciónde Seryioos y Olros ¡ngrosos

Participacio¡es, Apoflaciones, Convonios, lncanüvos Dgdvados do la Colaboración Fiscaly
Fondos olstlntos de Apotudonos
TransferBncia6, Asignaciones, Subsldiosy Suby€ndones, y Pen8ion€s yJubllácionss

lngrgsor dgrivados ds Financiamiertos

lmpoñc

2,17,682,120.33

837,007.93

0.00

0,00

2,058,186,65

1,139,720.60

23,7M.45

0.00

213,623,500,70

0.00

0.00

¿En qua !! fa¡t¡?
Tot!l

MATERIALES Y SUMINISTROS,

INVERSION PUBLICA.

SERVICIOS PERSONALES,

BIENES MUEBLES, INMUESTES E INTANGIBLES,

OEUOAPUBLICA,

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS,

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES.

SERVICIOS GENERALES,

INVERSIONES FIÑANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES,

lmporl€

a7,8a2,120.33
14,329,974.92

122,926,412.74

57,951,234.31

366,704.72

0.00

2,127,540.90

0.00

19,980,652.78

0.00

Bajo p¡útest¿ de ded¡ Esliaóos Fi¡ancieos y cor.eclos y son responsabildad delsr¡isor
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¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Los ciudadanos pueden dar seguimiento a los procedimientos de cáda entidad
que maneje recurso público, mediante los mecanismos de la rendición de
cuentas de los gobernantes o por medio de sol¡citudes directamente al Ente
Público. De igual forma cada ente público está obligado a publicar
trimestralmente la evolución que resulte del ingreso recibido y el gasto
aDIicado.
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